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Surtida en debida forma la publicación del emplazamiento en el Registro 
Nacional de Personas Emplazadas, y vencido el término para que la señora 
MARÍA FERNANDA GALVIS GUZMÁN compareciera al proceso sin que lo 
hiciera, corresponde designarle curador ad lítem de la lista actualizada de 
auxiliares de la justicia del despacho, con el fin de surtir la notificación respectiva. 
Por lo expuesto, el despacho:  
 
RESUELVE 
 
PRIMERO: DESIGNAR como curador ad lítem de la demandada MARÍA 
FERNANDA GALVIS GUZMÁN, al abogado SEBASTIÁN BOHÓRQUEZ 
ARBELÁEZ, identificado con cédula de ciudadanía Nro. 1097398054, quien 
ejerce habitualmente la profesión en este despacho judicial y se localiza a través 
del correo electrónico: sebastianboar@hotmail.com; o en la carrera 29 Nro. 39-
21, piso 2 en Calarcá, Quindío; o al teléfono: 3207241099. 
 
Se advierte que, debe ejercer como defensor de oficio en forma gratuita, según 
lo dispuesto en el artículo 48 de la Ley 1564 de 2012. De igual manera, el 
nombramiento es de forzosa aceptación, por lo que deberá concurrir para asumir 
el cargo de manera inmediata, so pena de las sanciones disciplinarias a que 
hubiere lugar, salvo que acredite lo estatuido en el numeral 7 de la precitada 
norma.  
 
Comuníquesele lo pertinente por el medio más expedito. Aceptada la 
designación, remítase copia del expediente digital a la profesional del derecho a 
fin de que asuma la representación respectiva. 
 
Ahora bien, en atención a la respuesta proferida por el Instituto Departamental 
de Tránsito del Quindío visible a folio en PDF 042, se requiere al interesado a fin 
de proceder con los pagos correspondientes y allegar el certificado de tradición 
del vehículo distinguido con placas CLP338, en el cual conste la inscripción de 
la medida decretada. 
 

NOTIFÍQUESE. 
 
LA JUEZ,  
 

GLORIA ISABEL BERMÚDEZ BENJUMEA 

  
Proyectó: AGA. 
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